
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— RESOLUCION ¡o. 30.1-2.1. 

INIRDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 
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bación de la indicada escritura pública, 
tres copias cwrtificadas de la asma? 

QuE el Departamento de Compañias 
de la Intendencia de Derecho Sociatario. mil 
333, de 6 de junio de 1930, ha emitido infíqnes 
mación del tramite, una vez que considara * 
a los requisitos legales respectivos; 

ÉN ejercicio de las atribuciones asiguadas madíante Resolución 
No. ADR-89285, de 27 de aeptiemare de 133%, ratificada por Resolución 
No. ADM-96098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR la constitución de ALFREDO PAREDES 8 
ASOCIADOS CÍA LPDA. , 00m demicilio en la ciulai de Quito con un 
capital social de S/. 1'000,000,009, dividido en 1.00% participaciones 
de S/ 1.000,00 cada una, de conformidad com les términos constantes 
en la referida escritura pública uo 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cir- 
culación en la ciudad de quito. Un =jamplar de la- publicación debera 
entregarse a asta Despacho. nn” 

ARTICULO TERCERO.” — DISPONER que la notaría Segunda del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Ssesaldución y sience razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto cun la presente 
Resolución: y. 1) cumpla cm las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Art.33 del Código de Comercio. 

COBUNIQUESE.- DADA y firmada on la Superintendencia de Compañias. 
en Quito, a 

  

  

 



¿Coti Esta fecha queda inscrita 1. p=" 

ente Resofrción bajo el No. 

idel Registro Mercantil E e 

'dá así cumsplimiento a lo dispuesto 

en la r:isma, de conformidad : a lo 

establ.cido en el Decreto 733 €: 22 

de .gosto de 1975, publico e el 

  

s00A4U93 4130 Boga 

CAMAquos 30 ADMI a ue 

 


